
Jose Alfredo López Martínez  

Cereté, agosto 10 de 2021 

 

Señor Juez, Se pasa el presente proceso a despacho, informándole que se encuentra pendiente  un memorial por dar tramite. 

Sírvase Proveer.  
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DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
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Demandante: COOPROCORD 

Demandado:           SHIRLEY CUADRO y EMERIS GALINDO. 

 
 

Solicita el abogado  de la parte de parte demandante se decrete medidas 
cautelares, las cuales se ajustan a derecho con fundamento en el artículo 

599 del C.G.P. 
 
Este juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: se decreta el EMBARGO del Remanente de la demandada Emeris 
Galindo Almanza, en el proceso que cursa en su contra, en este mismo Juzgado, 
radicado No.23-162-40-89-001-2017-00659-00, donde se encuentra como  
demandante Cooperativa Coodempro. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,  
 
 

 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jose Alfredo López Martínez  

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 
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